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AUTO N' 1115 DE 2016
(Septiembre 23)

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE CONCESION OE AGUAS
SUBTERRANEAS uBtcADo EN EL pREDto 'r A vEGUtrA', conneciutENTo Los
PoNDoREs, JuRlsDlccót¡ oel iluNtcrpro DE sAN JuAN DEL cEsAR - LA cuAlRA, sE
LIQUIDA EL coBRo PoR Los sERvrcros DE EVALU¡c¡órr¡ v rnnnure y se orcinru
orRAs DtsPostctoNEs"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRAc6n euTÓNoMA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA' en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley gg Oe tgga, egt 1 áe 1974,1594 de 19&4,
Acuerdo 003 de 2O10 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la funcién de máxima autoridad ambiental en el área de sujurisdicción de acuerdo con las notmas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, coresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de
aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la @zay pesca deportiv'a.

9q_.1 el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima auioridad ambiental, siendó el ente encargado de
otorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a
desarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que según elArtía¡lo 70 de la Ley g9 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una
petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dic{ará un
acto de iniciación de trámite.

Que mediante solicitud recibida en la Tenitorial Sur con el Radicado No S74 el26 de Julio de 2016,
solicitó concesión de aguas subtenáneas la señora SARAY sossA sANDovAL, identificada con
cedula de ciudadanía No. 1124326.863, en su calidad de apoderada del Frigoríiico "La Veguita,,
ubicada en el Conegimiento de !o9 Pondores, Município de San Juan delbesar - La Gúajira,
adjuntando Formulario Unico Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas subtenán'eas
diligenciado, doc¡mento de identidad del representante legal, certificado de táición, además de
copia de otros doo¡mentos que estimó necesarios, para su évaluación.

Que según liquidación.de fecha 23 de septiembre de 2016, emanada de la Dirección Tenitorial Sur,
se consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada,
requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como
honorarios profesionales, de viaje y de administración que se discr¡m¡nan de la siguiente forma:
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P. Eg:Grado
15 1181M 1 1 2 48n2 72393 $ 308.681
P. Esp. Grado
{A 118144 0 0 0,5 0,5 0 0 $ 59.072

(1) C0ST0 HONOMR|oS y VnrrCOS (IH) $ 367,754

(2) GASTOS DE VIAJE

(3) COSTO ANALISIS DE LABOMTORIo Y oTRos ESTUOIoS $0
COSTOTOTAL {1+2+3} $ 367,754

COSTO DE ADMINISTRACION (25%) $ 91.938

vALoR TABLA út¡lcn $ 459.692

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV

TARJFA UnXl¡tl I COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO r¡nr. e6 rry 633 DE 2000 v RES. 1280 DE 2010)

TorAL vALoR DEL coBRo poR sERvtcto DE EVALuncló¡l $ 159,692

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIRA por los
servicios de evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma DE
CUATROC]ENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($
459.692)m/cte.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial Sur de La Corporación
Autónoma Regional de La Guajira "CORPOGUAJIRA".

DISPONE:

AnffCUlO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de concesión de aguas subterráneas
presentada por la empresa ECHEVERRY GUTIERREZ & ClA. S. EN C. SIMPLE, NIT:
802.018.003-0, representada legalmente por el señor Luis Fernando Echeverry Lacouture,
identificado con édula de ciudadanía No. 80.412.383, para el predio'La Veguita" ubicado en el
Corregimiento de Los Pondores, Municipio de San Juan del Cesar - La Guajira.

ARTICULO SEGUNDO: La empresa ECHEVERRY GUilERREZ & ClA. S. EN C. SIMPLE, NIT:
802.018.0034 deberá cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de
cUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MtL SETSCTENTOS NOVENTA y DOS PESOS ($
459.692) m/cte., en la cr¡enta de Ahorro No. 367-20475-7 del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca,
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO: Eltransporte para traslado de la comisión alsitio de la visita será suministrado por
el interesado.

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el
usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos
copias del comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIM, en razón de
dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO GUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro deltérmino previsto
en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva,
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sin embargo esto no exime a CORPOGUA.fIRA de iniciar las sanciones conespondientes en ceso
de iniciar las adividades sin los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUATIRA y/o en el Boletín Oficial.

ARTICULO SEXTO: Notificar el contenido del presente acto adminisbativo al solicitante, su
delegado o apodenado debidamente constituido.

ARTICULO SEPTIi'O: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la Procr¡raduría
Ambiental y Agraria.

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Auto rige a partir de la fecfra de su ejecutoria.

NONFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚTPLASE

Deda en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los 23 dfas del mes de Septiembre de 2016.

Proyros: Lub Aco.Ér - Abogrdo Cr*A Or"/k

ertto12-16
rrr.c.rrir{hfmc¡

üiroll-Gdrll¡.



ÜÜRPOGUAJIRA

EN LA FICHA NLIT,FIIUÉ Ff;iiSON;iI. i¿1?.i!1i,E,L Cü;\J'¡TNIDODE LA PRO\,1D¡:i,¡f¡,{\ C.,-Jt Ai,iT.tC[Df AL S![iúfi

-.f-...+-,_',._f.

?t\isECA,

. ENTERADO

¡L iioTti:icADC:

.JÜTiFiQ4DOR:


